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1. Copia del «Certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo» y el certificado de destrucción o tratamiento 
medioambiental, por parte del correspondienteCentro Autorizado de Tratamiento de Vehículos (CAT), en nombre de la 
Dirección General de Tráfico o, en su defecto, informe del Registro General de Vehículos de la correspondiente Jefatura 
Provincial de Tráfico, que acredite la baja definitiva. Este certificado deberá incluir, al menos, marca, denominación 
comercial, número de bastidor, matrícula, categoría y motorización de los vehículos achatarrados. 
2. Cuando se supere un importe de 10.000 euros en la ayuda o ayudas que pudieran ser otorgadas a un mismo 
solicitante o interesado, éste estará obligado a aportar certificación o, en su caso, declaración responsable emitidos o 
formalizados previamente a la concesión de la ayuda correspondiente, justificativos de que el destinatario último de las 
ayudas cumple con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, resultando aplicable lo establecido en la letra 
e) del anterior apartado 1 «Documentación requerida para formalizar la solicitud de ayuda». 
3. Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda. El destinatario último 
deberá ser titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda 
 
b) Actividad 2. Adquisición de vehículos. 

1. Copia de la Ficha Técnica (Tarjeta ITV) del vehículo adquirido. 

2. Copia del Permiso de Circulación del vehículo adquirido o fotocopia del Permiso de Circulación provisional 
emitido por la Dirección General de Tráfico. En los casos en que se emita Permiso temporal para vehículos cuya matrícula 
comience con la letra P, se exigirá la aportación de fotocopia del Permiso de Circulación definitivo en el plazo de 
subsanación que se establezca en la convocatoria de la Comunidad Autónoma o ciudades de Ceuta y Melilla. Además, 
en los casos de vehículos eléctricos (BEV y PHEV) y de hidrógeno (FCV, FCHV) de hasta quince (15) meses de 
antigüedad, se aportará el permiso de circulación del vehículo a nombre del concesionario, punto de venta o 
fabricante/importador que realice la venta del vehículo al destinatario último de la ayuda. 

3. Cuando se supere un importe de 10.000 euros en la ayuda o ayudas que pudieran ser otorgadas a un mismo 
solicitante o interesado, éste estará obligado a aportar certificación o, en su caso, declaración responsable emitidos o 
formalizados previamente a la concesión de la ayuda correspondiente, justificativos de que el destinatario último de las 
ayudas cumple con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, resultando aplicable lo establecido en la letra 
e) del anterior apartado 1 «Documentación requerida para formalizar la solicitud de ayuda». 

4. En el caso de renting o leasing, se adjuntará adicionalmente una copia del contrato de renting o leasing, que 
establezca una duración mínima de dos años y donde figure como arrendatario del mismo el solicitante de ayuda o 
potencial destinatario final de la ayuda. La fecha de este contrato deberá ser posterior a la fecha de registro de la solicitud 
de ayuda. Además, se incluirá expresamente que la empresa de renting o leasing repercutirá el total de la ayuda en las 
cuotas del arrendatario que queden por abonar con efectos desde la fecha en que la empresa de renting o leasing reciba 
el importe de la ayuda o que reducirá el principal pendiente a partir del momento en que se reciba la ayuda. En caso de 
que el importe de la suma de las cuotas pendientes por abonar fuera inferior al importe de la ayuda, el contrato de renting 
o leasing habrá de recoger también la forma y plazo de abono del excedente de ayuda al destinatario último a la 
finalización del contrato de arrendamiento. 

5. Si la ayuda se hubiera tramitado directamente por el destinatario último, documento de endoso o de cesión del 
derecho de cobro en el que autorice a la empresa de renting a recibir la ayuda. 

6. Certificado del fabricante del vehículo que acredite el cumplimiento de los criterios especificados para la 
adquisición de vehículos, en los siguientes casos: 
 
a. En caso de adquisición de vehículos de categoría M, tanto híbridos (HEV) como de gas (GNC, GNL): Se 
requiere una certificación del fabricante del vehículo indicando que dichos vehículos no se incluyen en la definición de 
«suelo bajo» según lo especificado en el punto 3 de la parte C del anexo I del Reglamento (UE) 2018/858 de 30 de mayo 
de 2018. 
b. En caso de adquisición de vehículos híbridos (HEV) de categoría N: Se requiere una certificación del fabricante 
del vehículo indicando que dicho vehículo se incluye dentro del ámbito de aplicación del Reglamento (EU) 2019/1242 y, 
además, cumple con la definición de «vehículo pesado de baja emisión». 
 

7. Copia de la factura de compraventa del vehículo, debiendo ser la fecha de la misma posterior a la fecha de 
registro de la solicitud de ayuda. No serán admisibles las autofacturas. En la factura deberá constar la matrícula o número 
de bastidor, marca, denominación comercial y versión del vehículo adquirido. 

8. Documentos justificativos del pago de la factura de compraventa del vehículo: Se considerarán válidos aquellos 
justificantes de pago que permitan identificar: 
 
a. Al destinatario último: debe quedar claro que el único pagador es el destinatario final de la ayuda. 
b. Al tercero (punto de venta, concesionario o fabricante/importador) que percibe las cantidades pagadas. 
c. La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del destinatario último de la ayuda 
d. El vehículo objeto de la subvención. 
e. En los casos de renting, a la empresa arrendadora. 
 

9. Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda. El destinatario último 
de la ayuda deberá ser titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda, salvo en el caso que las convocatorias 
hayan establecido entidades colaboradoras o intermediarias como puntos de venta de vehículos o empresas de renting, 
que hayan adelantado el importe de la ayuda al beneficiario, en cuyo caso, siempre que se acredite con la 
correspondiente factura o contrato, así como justificante de pago, la cuenta podrá ser la de la entidad colaboradora o 
intermediaria. Igualmente, en el caso de operaciones de renting, siempre que se acredite el contrato, así como el 
justificante de pago del vehículo y el documento por el cual se cede el derecho de cobro, en cuyo supuesto la cuenta 
será la de la entidad de renting. 
 
c) Actividad 3. «Retrofit» o modificación de la forma de propulsión de vehículos. 
1. «Copia de la Tarjeta ITV (ficha técnica) del vehículo (anverso y reverso) en vigor, donde se acredita la 
legalización de la transformación y el tipo de transformación realizada. En caso de transformaciones de vehículos de 
categoría M, para que el vehículo funcione en su totalidad como vehículo de gas (GNC o GNL), se debe aportar un 
certificado de la empresa transformadora que acredite que el vehículo no está definido como de «suelo bajo» según lo 
especificado en el punto 3 de la parte C del anexo I del Reglamento (UE) 2018/858, de 30 de mayo de 2018. 
2. Copia del Permiso de Circulación del vehículo. 
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